RES. 3934/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003941, Ent. N° 5627/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 103/16 para la cesión de uso y explotación de espacios comerciales con destino a la instalación de una casa cambiaria en la terminal de pasajeros del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 352/3.877 de fecha 14/6/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Global Exchange SA, ad referéndum del control de legalidad que compete a este Tribunal, por un canon mensual de U$S 6.350, por el plazo de dos años contados a partir de la firma del contrato, renovable automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/8/17, acordó observar el procedimiento en razón de que se admitió en el mismo y se ponderó la propuesta de un oferente (Eurodracma SA), que no se encontraba inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, extremo del que se dejó constancia en el acta de apertura de ofertas, siendo que conforme lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF dicha oferta debió haber sido desestimada;
3) que por Resolución N° 603/3.895 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso tomar conocimiento de las observaciones efectuadas e insistir en la adjudicación de referencia, expresando que la Comisión Asesora informa que: 
a) comparte que la oferta de Eurodracma SA haya sido aceptada en el acto de apertura de ofertas, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF que dice que “en dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior…”, 
b) al momento del análisis de las ofertas, se verificó que el oferente se encontraba en estado “en ingreso” en RUPE, estando habilitada para ser oferente, y 
c) los Artículos 46 y 76 del TOCAF refieren exclusivamente a quienes están capacitados y/o interesados para contratar con el Estado, no para ofertar;
CONSIDERANDO: 1) que la observación formulada  no  refiere a que la oferta de Eurodracma SA debió haber sido rechazada en el acto de apertura de ofertas, sino a que  debió haber sido descartada  una vez efectuado el examen de su admisibilidad, en tanto al momento de la apertura de ofertas no se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado;
2) que no surge del expediente licitatorio que                   - como sostiene ahora la Comisión Asesora de Adjudicaciones - al momento de analizar las ofertas se hubiera verificado que el oferente estaba inscripto en el referido Registro;
3) que sin perjuicio de lo anterior, el Artículo 46 del TOCAF preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores del Estado y que “todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación”;
4) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/8/17; 

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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